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INFORME RAZONADO DEL SUMINISTRO DE CONSUMIBLES 
INFORMÁTICOS PARA LAS IMPRESORAS SITUADAS EN LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EMERGENCIAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 

La Dirección General de Emergencias está dotada de distintos tipos de 
impresoras que se ubican en sus diferentes centros dependientes, y que se 
utilizan tanto para la realización de tareas administrativas como para asistir en 
las tareas operativas que se derivan de su propia actividad. 

Ante la necesidad de reponer los consumibles para estas impresoras, y al objeto 
de centralizar su compra y distribución desde el almacén del Servicio de 
Sistemas y Comunicaciones de la Dirección General de Emergencias ubicado 
en la Ctra. de la Coruña, Km. 22 en las Rozas de Madrid y el almacén de la 
Unidad Técnica de Agentes Forestales en el Edificio de Emergencias Madrid 
112, Paseo del Río, nº 1 - 28223 Pozuelo de Alarcón, se considera necesario 
tramitar un expediente de contratación de suministro de tóneres y tambores para 
los años 2022, 2023 y 2024 puesto que no se cuenta con stock suficiente para 
cubrir las necesidades de tóner para estas anualidades.  

La contratación de este suministro se promueve como consecuencia de la 
desaparición de las compras centralizadas que servían de instrumento para 
adquirir los consumibles informáticos necesarios para las impresoras de la 
Dirección General de Emergencias y sus centros dependientes.  

El número de tóneres que se presupuestan suponen una estimación, de acuerdo 
con la experiencia de años anteriores, respecto de la adquisición de estos 
consumibles informáticos desde la Dirección General de Emergencias de la 
Comunidad de Madrid. Dichas cantidades son las que servirán para la confección 
y presentación de ofertas y están basadas en los consumos de estos productos. 

El suministro atenderá las necesidades reales generadas por la Dirección 
General de Emergencias de la Comunidad de Madrid, y siempre que no se 
exceda del importe total establecido para la presente licitación. 

Se trata de un suministro mediante entregas parciales, en función de las 
necesidades de tóner que vayan surgiendo, dado que la Administración realizará 
diversos encargos al adjudicatario durante el plazo de ejecución de los productos 
objeto del contrato. 
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Por tanto, se considera necesario tramitar un expediente para la contratación del 
suministro de consumibles informáticos: tóneres, cartuchos, tambores, 
fotoconductores, y otros consumibles para impresoras situadas en los centros 
dependientes de la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de 
Madrid, a fin de cubrir las necesidades de impresión derivadas de su propia 
actividad, para los años 2022, 2023 y 2024, y sus sucesivas prórrogas. 

 
 
 
 

Las Rozas de Madrid, a fecha de firma  
EL DIRECTOR GENERAL DE EMERGENCIAS 

 
 
 
 

Fdo.: Pedro Antonio Ruiz Escobar 
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